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Nota de la Secretaría

Se enumeran a continuación los informes presentados de conformidad con el párrafo 4 del
artículo 16 del Acuerdo de la Ronda Uruguay recibidos en noviembre y diciembre de 1999.  Estos
informes proceden del Canadá, las Comunidades Europeas y Nueva Zelandia, se refieren a medidas
antidumping preliminares y definitivas y pueden ser consultados en la Secretaría de la OMC por los
representantes de los gobiernos.1

_______________

Miembro informante:  CANADÁ

Ciertas barras de armadura para hormigón Corea, Rep. de
Cuba
Turquía

Ciertas sustancias de contraste yodadas utilizadas Estados Unidos
en radiografía

Miembro informante:  COMUNIDADES EUROPEAS

Estuches para discos compactos China, Rep. Pop. de

Ciertos discos magnéticos (microdiscos de 3,5'') China, Rep. Pop. de
Corea, Rep. de
Estados Unidos
Hong Kong, China
Indonesia
Japón
Malasia
México
Taipei Chino

Furfuraldehído China, Rep. Pop. de

                                                     
1 Se ruega a las delegaciones interesadas que se dirijan a la Srta. S. Aspinall, despacho 1028,

teléfono 739 51 09.
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Miembro informante:  COMUNIDADES EUROPEAS (cont.)

Producto País o territorio aduanero

Salmón de criadero del Atlántico Noruega

Miembro informante:  NUEVA ZELANDIA

Acumuladores de plomo Corea, Rep. de
Indonesia
Malasia
Singapur
Taipei Chino

__________


